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REVISIÓN DEL PLAN DE ZONA RURAL DE LA COMARCA DE LA RIBERA 
BAJA DEL EBRO 

 

c) Adaptación de la estructura y contenido de los Planes de Zona a las 
previsiones del Programa. 

1. Caracterización de la zona rural 

Es necesaria una mayor relación entre el análisis y el diagnóstico para concretar la 
estrategia y los objetivos operativos que se alcancen con las medidas propuestas.  

En el Plan de Zona se indica la existencia de seis EDAR (la zona rural está conformada 
por 10 municipios), aunque no se indica la afección que esta al menos aparente 
ausencia de depuración pudiera causar a la Red Natura 2000. 

Tres municipios de la zona rural superan los 1.000 habitantes (Escatrón, Gelsa y 
Sástago) y dos superan los 2.000 (Pina de Ebro y Quinto). Se indica la existencia de 
recogida selectiva pero sin evaluar si todos los municipios de más de 1.000 la poseen. 
No hay ningún comentario respecto a la existencia de puntos limpios, que debieran de 
tener todos los municipios de más de 2.000 habitantes. 

Se han enumerado centros de salud, consultorios, centros de asistencia social, 
residencias de ancianos, etc. Sin embargo no se especifica si son suficientes o no. 
¿Son necesarios servicios de asistencia a la dependencia? Se precisaría más 
concreción en la evaluación de los objetivos concretos relacionados con la sanidad 
(centros de salud con equipamiento sanitario básico estándar y servicio de atención a 
urgencias que garantice la atención al enfermo en menos de 30 minutos). Se hace 
referencia únicamente a la existencia de este tipo de servicios, no a su equipamiento o 
al tiempo de respuesta de los servicios de urgencia. 

d) Encaje de la estrategia y objetivos del Plan de Zona con la estrategia y 
objetivos del Programa. Grado de cumplimiento de los objetivos operativos. 

Es necesaria una formulación de objetivos operativos y no sólo cualitativos, que 
permita relacionar e integrar el apartado de análisis y diagnóstico con las medidas y 
acciones singulares propuestas. 

f) Aplicación efectiva del enfoque de complementariedad con otros fondos, planes 
o programas comunitarios, nacionales o autonómicos. 

La mayoría de las actuaciones que se identifican en este análisis de 
complementariedad se refieren al año 2010 o, cómo mucho, 2011, es decir, se 
identifican actuaciones que se están desarrollando en la actualidad, sin previsiones 
sobre financiación alternativa a la del PDRS 2010-2014 de actuaciones importantes en 
virtud del diagnóstico de la zona rural. 

g) Ajuste de cada acción prevista al contenido, forma de instrumentar, tipo de 
zona rural, condiciones específicas y demás previsiones del Programa para cada 
tipo de actuación. 

No se incluye la localización geográfica de ninguna actuación o acción singular. 
Tampoco se cumplen con las exigencias de justificación de ciertas actuaciones, 
especialmente en el ámbito de la forma de instrumentar (2.24.-CA.2, y las condiciones 
específicas para la cofinanciación que recoge la ficha de cada actuación que aparecen 
en el PDRS 2010-2014.  

Todas las acciones deben concretar las condiciones específicas para la cofinanciación 
de las mismas así como justificarlas. Además, para poder ser cofinanciadas es 
necesario en todos los casos asegurar explícitamente que las acciones a realizar no 
afecten negativamente a la RN2000 ni a los ENP. 



En todas las acciones que se instrumenten mediante inversiones o convenios hay que 
concretar la localización y justificar las acciones. 

Las acciones instrumentadas mediante subvenciones deben concretar y especificar las 
características de los beneficiarios y las condiciones para el otorgamiento de las 
ayudas. 

En relación con la actuación 1.20.-CA.1, en la acción singular relativa a equipamiento 
de un camping comarcal con piscina, no se indica la titularidad pública del camping o 
que la persona física o institución propietaria del mismo no tenga ánimo del lucro. De 
forma adicional, no coincide la información presupuestaria entre los Formularios 5 y 6. 

La acción singular de subvenciones para emprendedores con proyectos innovadores de 
energías no contaminantes, dentro de la actuación 1.20.-CA.2 no encaja, en su forma 
de instrumentar, en la mencionada actuación. 

El enfoque de la actuación 1.20.-CA.7 es la subvención a cooperativas agroalimentarias 
u otras entidades asociativas para la vertebración del sistema productivo y comercial de 
los productos ecológicos, no la subvención a agropecuarios ecológicos. 

No existe concreción en las acciones singulares asociadas a la actuación 1.22.-CA.3, 
2.23.-CA.4, 2.23.-CA.5, 3.28.-CA.1, 3.29.-CA.2, 3.32.-CA.1 

No existe ninguna identificación de riesgos como exige la actuación 3.27.-CA.2 de 
planes de emergencia en zonas rurales sujetas a riesgos, aparte de que no se 
indica la forma de instrumentar la actuación. 

Hay acciones singulares propuestas que no encajan del todo con las actuaciones, de la 
manera que están expresadas en el Plan de Zona: creación de un Plan Comarcal de 
salud en la actuación 3.30.-CA.1 (aparte de que esta actuación tiene una acción 
singulares instrumentada erróneamente, ya que propone que se realice mediante 
subvenciones, cuando el PDRS señala que se realice mediante inversiones reales); 
línea de transporte público (búho) incluido en la 3.32.-CA.1 que encajaría mejor en 
2.23.-CA.2; Programa “A tu medida”: proyecto formativo de rehabilitación de viviendas 
en el medio rural en 3.33.-CA.2 ya que la ficha del PDRS se refiere a obras o 
adquisición de edificios; control y gestión de plagas en espacios naturales encaja mejor 
en 4.21.CA.6. 

j) Equilibrio de gasto y de velocidad de ejecución entre ejes. 

Excluyendo en el análisis las distintas actuaciones comarcales incluidas en los 
convenios con la Comunidad Autónoma de Aragón y las actuaciones de reserva, el 
equilibrio de gasto entre ejes se cumple por muy poco, al tener el Eje 4 justo el 15% del 
presupuesto total (14,98%). 

Se aprecia una velocidad de ejecución compensada entre los distintos ejes; quizás 
resaltar que dos terceras partes del presupuesto del Eje 4 se ejecutarían al final del 
período de programación (2015). 

 



Informe a las alegaciones del plan de zona rural de la 
comarca Ribera Baja del Ebro 
 
Atendiendo a la revisión que el Gobierno central hizo del plan de zona rural 
presentado por la comarca Ribera Baja del Ebro, se han realizado una serie de 
modificaciones que pasamos a detallar y que esperamos sirvan para completar 
y mejorar el trabajo realizado hasta el momento. 
 
Se ha adaptado la estructura y el contenido del plan de zona de la Ribera 
Baja del Ebro relacionando de una manera más estrecha el análisis de la 
realidad con los objetivos que se esperan cumplir con la ejecución del plan. 
Para esto, hemos ampliado y concretado más el DAFO que se incluye en el 
formulario 2 en todos sus contextos y contenidos (social, económico, 
ambiental). Una vez concluido esto, se revisaron las estrategias y se 
reformularon los objetivos operativos incluidos en el formulario 3, consiguiendo 
de esta manera mayor integración entre el apartado de análisis y diagnóstico y 
las medidas y acciones propuestas en el plan.  
 
En concreto, y haciendo referencia al documento de alegaciones remitido: 
 

1. La inexistencia de depuradoras en cuatro de los municipios de la 
comarca Ribera Baja del Ebro no afecta en ningún caso a la Red Natura 
2000. 

 
2. Todos los municipios poseen recogida selectiva de RSU, tengan o no 

más de 1.000 habitantes. Además, recientemente ha entrado en 
funcionamiento el punto limpio de Quinto. En cualquier caso, las 
acciones 2.23 CA-5, de gestión de RSU y creación de puntos limpios, la 
2.23 CA-5, de nuevos contenedores de papel para todos los municipios 
y la acción reserva 2.23 CA-5 de ampliación de puntos limpios van 
encaminadas a solventar carencias en esta manera. 

 
3. En cuanto a la sanidad, los servicios básicos están cubiertos con los 

consultorios y el centro de salud (Sástago) existentes, pero hay una 
excesiva dependencia de Zaragoza, por lo que el tiempo de atención es 
relativo y está condicionado por el tráfico de la N-232 y la ocupación de 
la ciudad. Asimismo, y aunque la sanidad no es una competencia 
transferida a las comarcas, el centro de salud de Sástago precisa de 
ciertos equipamientos como podrían ser un servicio de radiodiagnóstico 
o una unidad de soporte vital. Sin embargo, este tipo de medidas no se 
han incluido en ninguna de las acciones que contempla este plan porque 
ambas resultarían completamente inasumibles a medio plazo para los 
presupuestos comarcales. 

 
Con respecto al análisis de complementariedad, se han identificado todas 
aquellas actuaciones que se ejecutan con otros fondos, planes o programas 
comunitarios, nacionales o autonómicos con una previsión sobre su 
financiación. En ningún caso, este tipo de actuaciones se solapan con las 
acciones previstas dentro del PDRS, sino que complementan con su ejecución 
las necesidades diagnosticadas.  



 
 

Con respecto al ajuste de cada acción prevista al contenido, forma de 
instrumentar, tipo de zona rural, condiciones específicas y demás 
previsiones del programa para cada tipo de actuación: se ha incluido la 
localización geográfica concreta de todas las acciones, se han cumplido las 
exigencias de justificación en el ámbito de la forma de instrumentar 
(inversiones, convenios, subvenciones…) y los objetivos específicos de 
cofinanciación. Además, en el informe de sostenibilidad ambiental se explicita 
la afección negativa de las acciones a la Red Natura 2000 y a los ENP. 
También se ha añadido en el desarrollo de las acciones que así lo requerían 
las medidas preventivas y correctoras sugeridas en el informe de sostenibilidad 
ambiental. 

 
a. En cuanto a la actuación 1.20 CA-1, camping comarcal con 

piscina, se ha añadido la titularidad del mismo, tal y como se 
requiere en el informe. Asimismo, se ha subsanado el error 
existente con respecto a esta acción entre los formularios 5 y 6. 

 
b. Con respecto a la acción 1.20 CA-2, subvenciones para 

emprendedores con proyectos innovadores de energías no 
contaminantes, se ha cambiado al epígrafe 1.20 CA-3, donde 
encaja mejor, al ser subvenciones a pequeñas y medianas 
empresas turísticas para el uso de energías renovables. 

 
c. El enfoque de la actuación 1.20 CA-7 ha sido cambiado según su 

sugerencia. 
 

d. Asimismo, se han concretado las acciones singulares asociadas a 
la actuación 1.22 CA-3, 2.23 CA-4, 2.23 CA-5, 3.28 CA-1, 3.29 
CA-2 y 3.32 CA-1, tal y como se requería. Y, en general se han 
concretado todas y cada una de las acciones que aparecen 
dentro del plan de zona. 

 
e. Con respecto a la actuación 3.27 CA-2, de planes de emergencia 

en zonas rurales sujetas a riesgos, se han identificado dichos 
riesgos (inundaciones e incendios forestales). Asimismo, y como 
en el resto de las actuaciones, se han indicado la forma de 
instrumentar de dicha actuación. 

 
f. Con respecto a las acciones singulares propuestas que no 

encajaban del todo con las actuaciones expresadas en el plan de 
zona: se ha cambiado la actuación 3.30 CA-1, de creación de un 
plan comarcal de salud, a la actuación 3.32 CA-1, realización de 
campañas de sensibilización e información de la población rural. 
El autobús ‘búho’ incluido en el 3.32 CA-1 se ha mantenido en el 
mismo epígrafe al tratarse de una campaña de sensibilización 
itinerante utilizando un autobús como instrumento y no como 
medio de transporte regular de viajeros. Este autobús pretende 
educar acerca de los riesgos que conllevan las adicciones cuando 



se tiene que coger un coche. Se trata pues de un autobús que 
recorrerá los municipios de la comarca e informara, sobre todo 
durante de los meses de verano, de las a consecuencias nocivas 
de todo tipo de adicciones. El programa ‘A tu medida’, incluido en 
el 3.33 CA-2, se ha cambiado al epígrafe 1.22 CA-3, al tratarse de 
un programa de formación especial para la integración laboral de 
personas en riesgo de exclusión. La actuación referida al control y 
gestión de plagas ha sido eliminada, al reconsiderarse y llegar a 
la conclusión de que no era una actuación prioritaria. 

 
Con respecto al equilibrio de gasto, y excluyendo en este análisis las distintas 
actuaciones comarcales y las actuaciones de reserva, el equilibrio de gasto 
entre ejes queda de la siguiente manera: 
 
Eje 1: 14,37% 
Eje 2: 39,62% 
Eje 3: 30,67% 
Eje 4: 15,34% 
 
Así es que, tal y como se puede observar, se cumplen los porcentajes exigidos 
para la ejecución del plan para cada eje. 
 
Además, se han introducido una serie de cambios que vienen a mejorar y 
clarificar la estructura del plan de zona de la comarca Ribera Baja del Ebro: 
 

1. Con el fin de diferenciar los tipos de actuaciones en el formulario 5.2 se 
han señalado en color azul las actuaciones que serán ejecutadas 
exclusivamente por la comarca, quedando en blanco las actuaciones 
cofinanciadas por la AGE. 

 
2. Se ha modificado el formulario 5.3, cuadro de actuaciones de la 

Administración General del Estado concertadas y financiadas por la AGE 
en el marco del PDRS. Con el fin de que los correspondientes 
ministerios valoren mejor la idoneidad y la justificación de lo que se les 
solicita, se han concretado una serie de proyectos y se han incluido en 
sus correspondientes medidas del programa de desarrollo rural 
sostenible. 

 
3. Asimismo, con el fin de clarificar y concretar más, se ha procedido a 

cambiar de nombre algunas de las acciones planteadas: 
 

• La actuación 1.20 CA-3 Subvenciones eliminación barreras 
arquitectónicas ha pasado a llamarse subvenciones eliminación 
barreras arquitectónicas en iniciativas turísticas privadas. 

• La actuación 1.20 CA-7 Subvenciones para agropecuarios 
ecológicos ha pasado a denominarse subvenciones para 
cooperativas agroalimentarias con carácter ecológico. 

• La actuación 2.23 CA-5 Recogida de RSU ha pasado a 
denominarse Gestión de RSU. Mejora y ampliación de residuos 
sólidos urbanos. 



• La actuación 3.33 CA-2 Programa a tu medida ha cambiado de 
código, tal y como se ha señalado antes, y ha pasado a ser 1.22 
CA-3 Programa de inserción laboral para colectivos en riesgo de 
exclusión. 

• La actuación 3.29 CA-2 Equipamientos de edificios u otros 
espacios públicos ha cambiado de código y de nombre y ha 
pasado a ser 3.28 CA-1, Acondicionamiento del espacio lúdico y 
recreativo en Cinco Olivas. 

• La actuación 3.29 CA-2 Estudio necesidades equipamiento de 
espacios ha pasado a llamarse Realización de un inventario de 
recursos culturales rurales. 

• La actuación 3.29 CA-2 Estudio para incentivar la participación ha 
pasado a denominarse investigación de la coyuntura socio-
cultural rural. 

• La actuación 3.30 CA-1 Creación del plan comarcal de salud ha 
pasado a ser 3.32 CA-1 Campañas de información y 
sensibilización a la población rural. 

• La actuación 3.32 CA-1 Creación línea transporte público ha 
pasado a ser, tal y como se ha explicado anteriormente, campaña 
bus itinerante de sensibilización ante la drogodependencia. 

• La actuación 4.21 CA-5 Conservación y adecuación del 
patrimonio cultural ha pasado a denominarse adecuación de 
recursos patrimoniales y naturales para su puesta en valor con 
fines turísticos. 

 
4. También se ha introducido una nueva acción dentro del código 4.19 CA-

1 llamada elaboración plan de gestión de espacios red natura 2000. 
 

5. La acción 1.22 CA-3 gestión y difusión del PDRS ha desaparecido. 
 

6. Asimismo, se han adjuntado al documento del plan de zona los informes 
recibidos provenientes de la Dirección General de Urbanismo y de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural. Las sugerencias señaladas en 
ambos escritos serán tenidas en cuenta en la ejecución de las 
actuaciones del plan. 

 
7. Con respecto a la alegación remitida por la Asociación de Autónomos de 

Aragón, que se incluye junto a las dos anteriores, exponemos:  
 

• Que los autónomos de la zona han sido representados en los 
distintos procesos de participación, tal y como se puede ver en la 
documentación recogida en el anexo 4. 

• Que existen varias acciones dentro del plan encaminadas a la 
creación de empleo, el apoyo a la creación de nuevos negocios, 
el asesoramiento a emprendedores… 

• Que han participado en la elaboración del plan, tanto trabajadores 
autónomos como empresarios, representados en el comité 
comarcal por la Asociación Profesional de Empresarios y 
Comerciantes de Caspe y Comarca. 



• Que se desarrolló un foro de participación específico para 
empresarios y emprendedores el 27 de julio de 2010 al que 
acudieron numerosos emprendedores de la zona. 

 
 

8. Para completar la documentación del plan de zona presentado, se ha 
incluido también un dossier de prensa que recoge las noticias publicadas 
en los medios comarcales locales desde que comenzaron los foros de 
participación en el mes de julio de 2010 hasta la firma del protocolo para 
la puesta en marcha de la ley de desarrollo sostenible realizada el 
pasado 13 de diciembre. 

 
 
 
 

 
 
 
 



EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO

1.20-CA1   1.20-CA1 1.20-CA2 1.20-CA3 1.20-CA3 1.20-CA4 1.20-CA4 1.20-CA7 1.22-CA1 1.22-CA3 1.22-CA3

Camping-piscina 
pública

Puesta valor 
recursos turísticos

Promoción-
difusión 

patrimonio 
cultural

Subvenciones 
eliminación 

barreras 
arquitectónicas

Subvenciones 
emprendedores 

energías no 
contaminantes

Estudio 
rentabilidad 

cultivos

Creación 
catálogo 
comercial 
servicios

Subvenciones 
cooperativas 

agroalimentarias

Creación 
servicio 

promoción 
orientación 
empresarial

Creación 
plan 

formación 
comarcal

Programa "A tu 
medida" (inserción 

laboral)

Mantener y ampliar base económica mediante preservación actividades competitivas y diversificación 
nuevas actividades X X X X X X X

Fomentar actividad económica diversificada mantenieniendo los sectores tradicionales e impulsando 
creación mantenimiento del empleo X X X X X X

Realizar programas de formación especializada y continua en inserción laboral X X X
Apoyar al sector turístico y de servicios X X X X X X X
Apoyar al sector agrícola y ganadero X X X X
Apoyar a nuevas iniciativas empresariales y mejora gestión empresarial X X X X X X X
Apoyar creación de puestos de trabajo X X X X X X
Coordinar políticas en materia de empleo X X
Mejorar la situación del sector servicios X X X X X
Crear un sercivio de orientación, promoción empresarial y asistencia técnica X
Apoyar sustitución consumo público y privado energías renovables X
Fomentar nuevas formas de explotación de recursos agrícolas X X X X
Poner en valor los recursos turísticos disponibles. X X X
Acondicionar y mejorar los caminos de la red viaria de la comarca
Mejorar infraestructuras, equipamientos y RSU
Mejorar infraestructuras equipamientos básicos sociales, deportivos… X
Crear nuevos equipamientos, sobre todo relativos al turismo rural X
Mejorar la red de abastecimiento de agua y saneamiento
Señalización urbana y turística en los municipios X X
Mejorar el de ahorro energético en los edificios públicos e instalación de placas solares. 
Crear puntos limpios que solventen las carencias existentes
Completar y modernizar instalaciones centros de día y residencias. 
Construir un centro de servicios único 
Campañas sensibilización concienciación: salud, hábitos ciudadanos…
Eliminar barreras arquitectónicas en edificios municipalese iniciativa privada. X
Mejorar la habitabilidad de las viviendas X
Realizar estudios de infraestructuras y hábitos de la ciudadanía
Rehabilitar y promover del patrimonio cultural X X
Fomentar la cohesión social de los habitantes X
Fomentar la participación ciudadana
Mejorar la gestión de los servicios públicos X
Renovar actualizar equipamiento relacionado nuevas tecnologías
Mejorar instalaciones deportivas yespacios educativos X
Preservar el patrimonio cultural X X
Realizar un Plan de Emergencia
Conocer las necesidades de equipamientos de espacios públicos
Preservar el patrimonio documental
Ejecutar acciones  formación sensibilización medioambiental 
Gestionar y planificar espacios naturales
Crear gestionar plataforma voluntariado comarcal en ámbito del medio ambiente
Limpiar las riberas y acondicionar los espacios para disfrute Ebro
Mantener espacios naturales limpios. Gestión cotos de pesca, control de plagas 
Apoyar mejora sistemas de abastecimiento agua potable municipales.
Potenciar medio naturala través de la puesta en valor de recursos. X X
Crear centros de interpretación ambiental
Mejorar la conservación del patrimonio natural. X X



EJE 2: INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS BÁSICOS

2.23-CA4 2.23-CA5 2.23-CA5 2.24-CA2

Mejora saneamiento red agua potable 
y saneamiento Gestión de RSU Nuevos contenedores papel Instalación placas solares 

autoabastecimiento

Mantener y ampliar base económica mediante preservación actividades competitivas y diversificación nuevas actividades
Fomentar actividad económica diversificada mantenieniendo los sectores tradicionales e impulsando creación 
Realizar programas de formación especializada y continua en inserción laboral
Apoyar al sector turístico y de servicios 
Apoyar al sector agrícola y ganadero
Apoyar a nuevas iniciativas empresariales y mejora gestión empresarial 
Apoyar creación de puestos de trabajo
Coordinar políticas en materia de empleo
Mejorar la situación del sector servicios
Crear un sercivio de orientación, promoción empresarial y asistencia técnica
Apoyar sustitución consumo público y privado energías renovables X
Fomentar nuevas formas de explotación de recursos agrícolas
Poner en valor los recursos turísticos disponibles.
Acondicionar y mejorar los caminos de la red viaria de la comarca
Mejorar infraestructuras, equipamientos y RSU X X
Mejorar infraestructuras equipamientos básicos sociales, deportivos… X
Crear nuevos equipamientos, sobre todo relativos al turismo rural
Mejorar la red de abastecimiento de agua y saneamiento X
Señalización urbana y turística en los municipios
Mejorar el ahorro energético en los edificios públicos e instalación de placas solares. X
Crear puntos limpios que solventen las carencias existentes X X
Completar y modernizar instalaciones centros de día y residencias. 
Construir un centro de servicios único 
Campañas sensibilización concienciación: salud, hábitos ciudadanos… X
Eliminar barreras arquitectónicas en edificios municipalese iniciativa privada.
Mejorar la habitabilidad de las viviendas
Realizar estudios de infraestructuras y hábitos de la ciudadanía
Rehabilitar y promover del patrimonio cultural 
Fomentar la cohesión social de los habitantes
Fomentar la participación ciudadana
Mejorar la gestión de los servicios públicos X
Renovar actualizar equipamiento relacionado nuevas tecnologías
Mejorar instalaciones deportivas yespacios educativos
Preservar el patrimonio cultural
Realizar un Plan de Emergencia
Conocer las necesidades de equipamientos de espacios públicos
Preservar el patrimonio documental
Ejecutar acciones  formación sensibilización medioambiental 
Gestionar y planificar espacios naturales
Crear gestionar plataforma voluntariado comarcal en ámbito del medio ambiente
Limpiar las riberas y acondicionar los espacios para disfrute Ebro
Mantener espacios naturales limpios. Gestión cotos de pesca, control de plagas 
Apoyar mejora sistemas de abastecimiento agua potable municipales. X
Potenciar medio naturala través de la puesta en valor de recursos.
Crear centros de interpretación ambiental
Mejorar la conservación del patrimonio natural.



EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL

3.27-CA2 3.28-CA1 3.28-CA1 3.29-CA2 3.29-CA2 3.29-CA2 3.29-CA2 3.29-CA2 3.32-CA1 3.32-CA1 3.32-CA1 3.32-CA1 3.32-CA1 3.32-CA1

Elaboración 
Plan 

Emergencia 
Comarcal

Acondicionamin
eto espacio 

ludico-
recreativo

Mejora 
instalaciones 
deportivas y 
educativas

Realización 
inventario 
recursos 
culturales

Creación 
Archivo 

Comarcal

Equipamiento 
edificios 
espacios 
públicos

Adquisición 
equipamiento 

nuevas 
tecnologías

Investigación 
coyuntura 

sociocultural

Ampliación y 
mejora centros 

sociales 
municipales

Creación 
servicio 

prestamos 
servicios 
sociales

Realización 
campañas 

sensibilización 
población

Eliminación barreras 
arquitectónicas 

edificios municipales

Bus itinerante 
sensibilización

Centro comarcal 
de servicios 

sociales

Mantener y ampliar base económica mediante preservación actividades competitivas y 
diversificación nuevas actividades

Fomentar actividad económica diversificada mantenieniendo los sectores tradicionales e 
impulsando creación mantenimiento del empleo
Realizar programas de formación especializada y continua en inserción laboral
Apoyar al sector turístico y de servicios X
Apoyar al sector agrícola y ganadero
Apoyar a nuevas iniciativas empresariales y mejora gestión empresarial 
Apoyar creación de puestos de trabajo X X
Coordinar políticas en materia de empleo
Mejorar la situación del sector servicios X
Crear un sercivio de orientación, promoción empresarial y asistencia técnica
Apoyar sustitución consumo público y privado energías renovables
Fomentar nuevas formas de explotación de recursos agrícolas
Poner en valor los recursos turísticos disponibles.
Acondicionar y mejorar los caminos de la red viaria de la comarca
Mejorar infraestructuras, equipamientos y RSU
Mejorar infraestructuras equipamientos básicos sociales, deportivos… X X X X X X X X X
Crear nuevos equipamientos, sobre todo relativos al turismo rural X X
Mejorar la red de abastecimiento de agua y saneamiento
Señalización urbana y turística en los municipios
Mejorar el de ahorro energético en los edificios públicos e instalación de placas solares. 
Crear puntos limpios que solventen las carencias existentes
Completar y modernizar instalaciones centros de día y residencias. X
Construir un centro de servicios único X
Campañas sensibilización concienciación: salud, hábitos ciudadanos… X X
Eliminar barreras arquitectónicas en edificios municipalese iniciativa privada. X
Mejorar la habitabilidad de las viviendas
Realizar estudios de infraestructuras y hábitos de la ciudadanía X
Rehabilitar y promover del patrimonio cultural X
Fomentar la cohesión social de los habitantes X X X
Fomentar la participación ciudadana X X X
Mejorar la gestión de los servicios públicos X X X X X X
Renovar actualizar equipamiento relacionado nuevas tecnologías X X
Mejorar instalaciones deportivas y espacios educativos X X X X X
Preservar el patrimonio cultural X
Realizar un Plan de Emergencia X
Conocer las necesidades de equipamientos de espacios públicos X
Preservar el patrimonio documental X
Ejecutar acciones  formación sensibilización medioambiental X
Gestionar y planificar espacios naturales X
Crear gestionar plataforma voluntariado comarcal en ámbito del medio ambiente X
Limpiar las riberas y acondicionar los espacios para disfrute Ebro
Mantener espacios naturales limpios. Gestión cotos de pesca, control de plagas 
Apoyar mejora sistemas de abastecimiento agua potable municipales.
Potenciar medio naturala través de la puesta en valor de recursos. X
Crear centros de interpretación ambiental
Mejorar la conservación del patrimonio natural. X



EJE 4: MEDIO AMBIENTE, CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES

4.19-CA1 4.21-CA1 4.21-CA2 4.21-CA5 4.21-CA5 4.21-CA5 4.21-CA5 4.21-CA5

Plan gestión Red Natura 
2000

Adecuación caminos 
interés turístico

Elaboración Plan 
recursos de pesca

Plataforma 
voluntariado 

medioambiental

Instalación paneles 
sensibilización

Adecuación recursos 
patrimoniales y 
naturales fines 

turísticos

Conservación 
patrimonio cultural

Campaña 
sensibilización 

recursos naturales

Mantener y ampliar base económica mediante preservación actividades competitivas y diversificación nuevas 
Fomentar actividad económica diversificada mantenieniendo los sectores tradicionales e impulsando creación 
Realizar programas de formación especializada y continua en inserción laboral
Apoyar al sector turístico y de servicios X X
Apoyar al sector agrícola y ganadero
Apoyar a nuevas iniciativas empresariales y mejora gestión empresarial 
Apoyar creación de puestos de trabajo
Coordinar políticas en materia de empleo
Mejorar la situación del sector servicios
Crear un sercivio de orientación, promoción empresarial y asistencia técnica
Apoyar sustitución consumo público y privado energías renovables
Fomentar nuevas formas de explotación de recursos agrícolas
Poner en valor los recursos turísticos disponibles. X
Acondicionar y mejorar los caminos de la red viaria de la comarca X X
Mejorar infraestructuras, equipamientos y RSU
Mejorar infraestructuras equipamientos básicos sociales, deportivos…
Crear nuevos equipamientos, sobre todo relativos al turismo rural X
Mejorar la red de abastecimiento de agua y saneamiento
Señalización urbana y turística en los municipios X
Mejorar el de ahorro energético en los edificios públicos e instalación de placas solares. 
Crear puntos limpios que solventen las carencias existentes
Completar y modernizar instalaciones centros de día y residencias. 
Construir un centro de servicios único 
Campañas sensibilización concienciación: salud, hábitos ciudadanos… X X
Eliminar barreras arquitectónicas en edificios municipalese iniciativa privada.
Mejorar la habitabilidad de las viviendas
Realizar estudios de infraestructuras y hábitos de la ciudadanía
Rehabilitar y promover del patrimonio cultural X
Fomentar la cohesión social de los habitantes
Fomentar la participación ciudadana X
Mejorar la gestión de los servicios públicos
Renovar actualizar equipamiento relacionado nuevas tecnologías
Mejorar instalaciones deportivas yespacios educativos
Preservar el patrimonio cultural X
Realizar un Plan de Emergencia
Conocer las necesidades de equipamientos de espacios públicos
Preservar el patrimonio documental
Ejecutar acciones  formación sensibilización medioambiental X X
Gestionar y planificar espacios naturales X X
Crear gestionar plataforma voluntariado comarcal en ámbito del medio ambiente X
Limpiar las riberas y acondicionar los espacios para disfrute Ebro X
Mantener espacios naturales limpios. Gestión cotos de pesca, control de plagas X X
Apoyar mejora sistemas de abastecimiento agua potable municipales.
Potenciar medio naturala través de la puesta en valor de recursos. X X X
Crear centros de interpretación ambiental X
Mejorar la conservación del patrimonio natural. X X X X X X
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